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CAMARA DE SENADORES 

SESION 30, EN 27 DE AGOSTO DE 1834 

PRESIDENCIA DE DON DIEGO JOSÉ BENAVENTE 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación delacta de la sesión precedente.—Cuenta.—Capellanía de Go-

bierno.—Exención del derecho de patentes solicitada por los buhoneros i baratilleros. —Intereses de los deudores 

morosos del Fisco.—Carta de naturaleza de don J . Zalacain i de don B. Saldes.—Jueces suplentes.—Proyecto de 

Organización judicial.—Sobresueldo a las guarniciones de Valparaiso i Coquimbo.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio con que el Presidente de 
la República acompaña un proyecto de lei 
que fija en 600 pesos la dotacion anual del 
capellan de Gobierno. (Anexo ntlm. 289.) 

2° De otro oficio con que la Cámara de 
Diputados trascribe un proyecto de lei que 
exime del pago de patente a los buhoneros 
nacionales i a los baratilleros que espendan 
efectos fabricados en Chile. (Anexo núm. 290. 
V. sesión del 24. de Agosto de 1833.) 

3.0 De otro oficio con que la misma Cá-
mara trascribe un proyecto de lei que redu-
ce al cinco por ciento anual el Ínteres que 
se exijirá a aquellos deudores del Fisco que 
paguen dentro de seis meses las sumas que 
adeudan al tesoro nacional. (Anexo núm. 
291. V. sesión del 16 de Julio de 1834..) 

4.0 De un dictámen sobre la solicitud en-
tablada por don B. Saldes, en demanda de 

carta de naturaleza. (Anexo núm. 292. V. 
sesión del 20.) 

5.0 De una solicitud entablada por don 
José Zalacain en demanda de carta de na-
turaleza. (Anexos núms. 293 i 294.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Que la Comision de Hacienda dicta-
mine sobre el proyecto de lei que exime de 
derechos a los buhoneros i a los baratilleros 
(V. sesión del 2g.) i sobre el que reduce el ín-
teres que se exije a ciertos deudores del 
Fisco ( V . sesión del 29.) i sobre el que asigna 
sueldo al capellan de Gobierno. ( V. sesión 
del 3 de Setiembre venidero.) 

2.0 Que la de Gobierno dictamine sobre 
la solicitud de don J . Zalacain. ( V. sesión 
del 1° de Setiembre de 1834.) 

3 ° Aprobar, en la forma que consta en 
el acta, el proyecto de lei que autoriza al 
Gobierno para nombrar jueces letrados su-
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plentes. (Anexo núm. 29;. V. sesión del 20.) 
4.0 Dejar pendiente la discusión del ar-

tículo 8.° del proyecto de Organización ju-
dicial. ( V. sesiones del 20 i del 29.) 

5.0 Aprobar en jeneral los proyectos de 
lei que asignan un sobresueldo a las guar-
niciones de Valparaiso i Coquimbo. ( V. se-
siones del 20 i del 29.) 

6.° Declarar ( 1 ) que don B. Saldes tiene 
las calidades para ser ciudadano chileno-
(Anexo núm. 296.) 

A C T A 

SESIÓN D E L 2 7 DE AGOSTO 

Asistieron los señores Benavente, Alcalde, 
Barros, Echéverz, Eyzaguirre, Elizalde, Elizon-
do, Gandarillas, Ortúzar, Portales, Rozas, To-
cornal, Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta: 
De un proyecto de lei pasado por el Presiden-

te de la República, por el que se señala la dota-
cion de seiscientos pesos al eclesiástico que 
sirva el empleo de capellan de Gobierno. 

De dos notas de la Cámara de Diputados, 
trascribiendo dos proyectos de lei: el primero 
declarando exentos del derecho de patentes a 
todos los chilenos que hagan el jiro mercantil en 
cajones portátiles i la patente que corresponde a 
las pequeñas tiendas denominadas cajones o ba-
ratillos; i el segundo, disponiendo que, a todos 
los deudores fiscales, constituidos en mora, án-
tes del i.° de Julio de 1834, que dentro del tér-
mino de seis meses pagasen las cantidades que 
adeudan, solo se les exija por razón de intereses 
el 5% anual; se mandaron pasar a la Comision 
de Hacienda. 

De una solicitud de don José Zalacain, de na-
ción española, sobre obtener carta de naturaleza. 
Se mandó pasar a la Comision de Gobierno. 

Se puso en discusión la modificación hecha 
por la Cámara de Diputados al acuerdo del Se-
nado, sobre autorizar al Gobierno para nombrar 
suplentes a los jueces de letras; fué aprobada i 
quedó por consiguiente la lei en esta forma. 

"Se autoriza por ahora al Gobierno para nom-
brar suplentes a los jueces de letras, en los 
casos que no puedan servir sus destinos por algu-
na comision que se les dé, o por una dilatada 
enfermedad debidamente calificada, i para do-
tarlos del Tesoro Público con los dos tercios del 
sueldo correspondiente a la clase de propietario". 

(1) Esta declaración no consta en el acta, pero 
si en el oficio con que fué comunicada al Gobierno. 
—(Nota del Recopilador.) 

Tuvo segunda discusión el artículo 8.° de la lei 
de Organización de Tribunales; i primera lospro-
yectos sobre aumento de sueldo a las guarnicio-
nes de Coquimbo i Valparaiso, i se levantó la 
sesión.—BENAVENTE, Presidente. 

A N E X O S 

Núm. 289 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

El empleo de capellan de Gobierno que, desde 
el tiempo del Gobierno español, se halla dotado 
con la asignación de trescientos pesos anuales, 
ha adquirido con el trascurso del tiempo i el 
cambio de las circunstancias políticas una nueva 
importancia que no tuvo,sin duda, en los momen-
tos de su creación. Trasformado el Presidente 
de Chile, que ántes era un mero subalterno de 
la Corte de España, en Jefe Supremo de una Na-
ción independiente, i en íntima relación con casi 
todos los Gobiernos i Soberanos de los pueblos 
cultos del globo, se ve en la precisión de ocupar 
un rango que ántes no le correspondía i de con-
servar al rededor de su persona un séquito que 
no desdiga de su importancia política. 

El capellan de Gobierno que, por razón de 
su destino, debe acompañar al Presidente en 
todos los actos de ceremonia i de concurrencia 
pública, está,por lo tanto, obligado a presentarse 
con una decencia nada común entre los demás 
individuos del clero secular, i que, al mismo 
tiempo, no puede conservar con la escasa dota-
cion que tiene. Esta dotacion aparece en el dia 
sumamente ridicula, nosolo por la consideración 
espuesta, sino también por el contraste que for-
ma con la de otros empleados de un órden mui 
inferior. Tal es el portero de Gobierno que goza 
de la asignación de treinta i siete i medio pesos 
mensuales, miéntras que al capellan, cuya posi-
ción mas honorífica no puede desconocerse, solo 
le corresponden veinticinco pesosenigualtiempo. 

A las razones anteriores se agrega la circunstan-
cia de que el eclesiástico que sirve actualmente 
este destino, a mas de hallarse condecorado con 
el título de Canónigo Supernumerario, se ha he-
cho recomendable por la exactitud con que de-
sempeña sus obligaciones i por la decencia i 
circunspección que distinguen su persona. No pu-
diendo desconocer la justicia que tiene para re-
clamar el aumento de su dotacion, he creido con-
veniente someter a vuestra deliberación, con 
audiencia del Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE L E Í : 

" A R T Í C U L O ÚNICO. El eclesiástico que sirve 
el empleo de capellan de Gobierno, gozará en lo 
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sucesivo de la dotacion anual de seiscientos pe-
sos. 11 — Santiago, Agosto 22 de I834.:—JOAQUÍN 
PRIETO.—Joaquín Tocornal.—A S. E. el Presi-
dente del Senado. 

Núm. 2 9 0 

La Cámara de Diputados, ha lomado en con-
sideración la solicitud de los cajoneros i otros 
comerciantes por menor de esta plaza, que ori-
jinal acompaño, con los demás antecedentes a 
que se refiere la comunicación suprema del 
15 de Octubre del pasado año de 1833, que 
también incluyo, i ha acordado lo que sigue: 

• " A R T Í C U L O P R I M E R O . Se declaran exentos 
del derecho de patentes a todos los chilenos que 
hagan el jiro mercantil en cajones portátiles, o 
en tiendas en que solo se vendan efectos o ma-
nufacturas del pais; i los estranjeros que hiciesen 
el mismo jiro, sacarán patente de la quinta clase 
en las poblaciones de primer órden, i de la sesta 
clase en las demás de ¡a República. 

"ART. 2.0 A las pequeñas tiendas denomina-
das cajones o baratillos, pertenecientes a chile-
nos, corresponden patente de la séptima clase en 
las poblaciones de primer órden, i serán libres 
de este derecho en las demás de la República, 
entendiéndose solo por cajones o baratillos, aque-
llos despachos que tienen su mostrador en el 
marco de la puerta. Los mismos establecimientos 
pertenecientes a estranjeros sacarán, en las ciu-
dades de primer órden, patente de la cuarta cla-
se, i en las demás de la República patente de la 
quinta clase.n 

Dios guarde al señor Presidente. — Cámara 
de Diputados.—Santiago, Agosto 26 de 1834.— 
L O R E N Z O F U E N Z A L I D A . —José Santiago Montt, 
diputado-secretario.—Al señor Presidente de la 
Cámara de Senadores. 

Núm. 291 

Î a Cámara de Diputados, a consecuencia de 
las solicitudes de don Francisco Javier Ovalle, 
que remitió el [Poder Ejecutivo, que orijinales 
acompaño, ha acordado el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Í : 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . A todos los deudores 
fiscales, constituidos en mora ántes del i . ° de 
Julio de 1834 que, dentro del término de seis 
meses, pagaren las cantidades que adeudan al 
Tesoro Nacional, solo se les exijirá por razón de 
intereses al cinco'por ciento anual. 

"ART. 2.0 La gracia concedida por el artículo 
anterior no se estiende a los intereses ya satisfe-
chos, que no se hará innovación alguna ni a las 
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deudas trasmitidas por el Gobierno a favor de 
particulares. 

"ART. 3.0 Los seis meses principiarán a con-
tarse desde el dia en que se publique esta lei 
en cada departamento, sin que puedan prorrogar-
se por motivo alguno. 

"ART. 4.0 Comuniqúese.» 
Dios guarde al señor Presidente.—Cámara de 

Diputados.—Santiago, Agosto 27 de 1834 .— 
L O R E N Z O F U E N Z A L I D A . — José Santiago Montt, 
diputado-secretario.—Al señor Presidente de la 
Cámara de Senadores. 

Núm. 2 9 2 

La Comision de Gobierno dice: que el supli-
cante acredita tener las calidades que exije la 
Constitución para que se le dispense la gracia de 
ciudadanía, i haber declarado ante la Municipa-
lidad de su residencia su intención de avecin-
darse en Chile; por lo que cree que debe 
mandársele espedir la correspondiente carta de 
naturaleza.—Santiago, Agosto 22 de 1834. 

Núm. 2 9 3 

Mui Rustre Cabildo: 

José Zalacain, natural de España, ante US. 
con mi mayor respeto digo: que, ansioso de in-
corporarme a la gran familia chilena, he tra-
tado de fijar mi residencia en la República, 
como lo prometo, i teniendo las calidades que 
exije la Constitución para obtener carta de natu-
raleza, por estar casado con chilena i tener mas 
de doce años de residencia; espero que se sirva 
U S . darme el certificado correspondiente, bajo 
la protesta que hago. 

Por tanto, A US. suplico así se sirva hacerlo; 
que es justicia, etc.—José Zalacaiii. 

Núm. 2 9 4 

Los ciudadanos que componen la Ilustre Mu-
nicipalidad de la ciudad i puerto de Valparaiso, 
certificamos: que don José Zalacain, natural de 
España, se ha presentado ante esta Corporacion 
i espresado su intención de avecindarse en la 
República, por estar casado i avecindado en ella; 
tiene mas del término de residencia que exije la 
lei para poder obtener carta de naturaleza. I 
para que conste, en virtud de la parte 3.a del 
artículo 6.° de la Constitución, se le da el pre-
sente firmado por nos, sellado con el signo del 
Cabildo i refrendado por nuestro secretario en 
la ciudad i puerto de Valparaiso a once dias del 
mes de Octubre de mil ochocientos treinta i tres 
años.—(Hai un sello.)—José Matías López.— 
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Francisco Vargas.—Rafael Rodríguez.—Manuel \ 
Novajas. - José V. Sánchez.—José Pinero.—Pe-
dro Antonio Menare, secretario. 

Núm. 295 

El Congreso Nacional, a consecuencia del 
Mensaje deV. E., fecha 29 de Julio del presente 
año, ha acordado lo que sigue: 

"Se autoriza por ahora al Gobierno para nom-
brar suplentes a los jueces de letras, en los casos 
que no puedan servir sus destinos por alguna 
comision que se les dé, o por una dilatada en-
fermedad debidamente calificada, i para dotarlos 

del Tesoro Público con los dos tercios del sueldo 
correspondiente a la clase de propietario." 

Dios guarde a V. E. — Santiago, Agosto 28 
de 1834.—Al Presidente de la República. 

Núm. 296 

A consecuencia de haber acreditado el espa-
ñol don Blas Saldes i el portugués don Manuel 
Carneiro tener las calidades que se requieren 
para ser chilenos legales, el Senado ha acordado 
se ponga en noticia de V. E. para que se sirva 
mandarles espedir la correspondiente carta de 
naturaleza. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Agosto 28 de 
1834.—Al Presidente de la República. 


